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 CTA NÚM. 126 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA 
EL DÍA 21 DEL MES DE OCTUBRE DE 2019, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS, DEL DÍA 21 DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 34 
LEGISLADORES AL PASE DE LISTA; INCORPORÁNDOSE 7 DIPUTADOS 
DURANTE LA SESIÓN Y HABIENDO UN DIPUTADO AUSENTE CON AVISO; EL C. 
PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA. 
 
A CONTINUACIÓN, SE PROCEDIÓ A LA ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL. 
 
ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE  PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 14, 15 Y 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2019, 
EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON MÁS DE 24 HORAS DE 
ANTICIPACIÓN, APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA  POR UNANIMIDAD Y 
AL NO HABER MODIFICACIÓN A LAS ACTAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 26 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 
 
DURANTE EL ASUNTO 5, LA DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA, 
SOLICITÓ SE LE DIERA LECTURA INTEGRA. ASÍ MISMO SOLICITÓ DAR LA 
BIENVENIDA A LOS PROMOVENTES DE LA INICIATIVA QUE SE ENCUENTRAN 
EN LA GALERÍA. EL C. PRESIDENTE, DIO LA BIENVENIDA A LOS PROMOVENTES 
Y SOLICITÓ A LA SECRETARIA DAR LECTURA DEL MISMO. LA DIP. JULIA 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA, SOLICITÓ SUSCRIBIRSE A LA 
INICIATIVA. EL C. PRESIDENTE, SOLICITÓ A LA OFICIALÍA MAYOR TOMAR NOTA 
DE LA SUSCRIPCIÓN A LA INICIATIVA POR PARTE DE LA DIPUTADA. 
 
EL C. PRESIDENTE, DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA CARRERA DE 
PERIODISMO, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. 

A 



                             “2019, AÑO DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”.                                                            
 “”. 

2	
	

 
DURANTE EL ASUNTO NÚMERO 23, LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 
SOLICITÓ RESERVARLO PARA EL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS 
GENERALES. EL C. PRESIDENTE, AGENDÓ EL ASUNTO PARA ASUNTO 
GENERALES. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
 
LA C. DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL 
ARTÍCULO 36 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
CON EL FIN DE APOYAR A LAS MADRES DE FAMILIA QUE LABORAN EN EL 
SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO.  
 
EL C. DIP. MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 
PRIMERO Y POR ADICIÓN DE UN SEXTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO SEGUNDO, 
AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN. EN RELACIÓN A GARANTIZAR QUE EN TODO MOMENTO LOS 
DERECHOS HUMANOS SEAN RESPETADOS Y PROHIBIR CUALQUIER TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 
 
EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ INICIATIVA  
DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 844 Y 845 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN RELACIÓN A QUE EXISTA UN 
PROTOCOLO EN LA TALA DE ÁRBOLES. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 
 
EL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 47 Y LA 
MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON EL FIN DE 
ESTABLECER LA IGUALDAD ENTRE LAS Y LOS CIUDADANOS MEDIANTE EL 
RECONOCIMIENTO Y GARANTÍA DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
POLÍTICOS.SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 
LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 26 POR 
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MODIFICACIÓN; EL  ARTÍCULO 13 POR ADICIÓN  DE UN SEGUNDO PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES; EL ARTÍCULO 26  POR ADICIÓN DE UN  
SEGUNDO PÁRRAFO Y EL ARTÍCULO 39 POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO 
PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES; TODOS DE LA LEY DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN 
RELACIÓN A ESTABLECER LA APERTURA AL PÚBLICO, DE LAS REUNIONES 
DEL COMITÉ COORDINADOR, DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA, TRES DE LOS ÓRGANOS FUNDAMENTALES DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN.SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS 
DE LEGISLACIÓN Y DE ANTICORRUPCIÓN.  
 
INFORME DE COMISIONES 
 
LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SOLICITÓ AL C. 
PRESIDENTE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LOS DICTÁMENES A TRATAR EL DÍA DE HOY DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, PARA QUE SE DIERA 
LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS  MISMOS, EN 
VIRTUD DE HABER SIDO CIRCULADOS CON MÁS DE 24 HORAS DE 
ANTICIPACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12615/LXXV 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE PUNTO DE ACUERDO PARA INSCRIBIR CON 
LETRAS ÁUREAS EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO LEGISLATIVO EL 
NOMBRE DE "ALFONSO REYES OCHOA" POR SER UN HOMBRE ILUSTRE Y 
PARTICIPE DE HECHOS HISTÓRICOS PARA LA VIDA PÚBLICA DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE ES DE APROBARSE ABRIR 
UN ESPACIO SOLEMNE A CELEBRARSE EN EL MES DE MAYO DEL AÑO 2020. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIPS. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 
VILLARREAL, ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ Y MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD CON 34 VOTOS. GIRÁNDOSE 
LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y 
LOS AVISOS DE RIGOR. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 
 
LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, AUXILIADA EN LA LECTURA 
DEL DICTAMEN POR LOS CC. DIPS. ROSA ISELA CASTRO FLORES, RAMIRO 
ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ Y HORACIO JONATÁN TIJERINA 
HERNÁNDEZ, DIERON LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12696/LXXV, RELATIVO A LAS 
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OBSERVACIONES AL DECRETO 127 POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO 
DEL DICTAMEN QUE ES DE ACEPTARSE PARCIALMENTE LAS 
OBSERVACIONES. EL C. PRESIDENTE PREGUNTÓ SI EXISTÍA ALGÚN 
DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR, AL 
NO HABER DIPUTADOS QUE DESEARAN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO 
PARTICULAR Y CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, 
INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL LOS CC. DIPS. LIDIA MARGARITA 
ESTRADA FLORES, ALEJANDRA LARA MAIZ Y ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. 
EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE DICTAMEN CONTIENE LAS 
OBSERVACIONES AL DECRETO 127 POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  EL C. PRESIDENTE, REFIERE 
QUE SE NECESITA EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
DIPUTADOS PRESENTES. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL 
POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE 
RIGOR.  
 
 LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ EL USO DE LA 
PALABRA PARA RECORDAR A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA QUE VAN A SESIONAR EN EL VESTÍBULO. EL C. PRESIDENTE 
INVITÓ A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA A PASAR AL 
VESTÍBULO. 
 
AL ESTAR POR AGOTARSE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL TIEMPO 
DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ UN EXHORTO AL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE INSTRUYA 
AL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, PARA 
QUE EN EL  PROYECTO  DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020, SE INCLUYA UNA PARTIDA 
ESPECIAL, POR LA CANTIDAD DE $ 23, 982,938. 26/MN (VEINTITRÉS MILLONES, 
982 MIL, 938 PESOS,  CON 26 CENTAVOS), DESTINADA A CUBRIR EL BONO DE 
AJUSTE SALARIAL (BAS), A 874 MAESTRAS Y MAESTROS JUBILADOS DE LA 
SECCIÓN 50 DEL SNTE, QUE DURANTE ONCE AÑOS CONSECUTIVOS SE LES 
HA OTORGADO Y EN CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO RESPECTIVO, VIGENTE. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESTE 
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MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 
35 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL 
EFECTO. 

LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, SOLICITÓ A LA 
PRESIDENCIA AUTORIZAR LOS MEDIOS AUDIOVISUALES PARA RESPALDAR SU 
EXPOSICIÓN. PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO PARA INSTRUIR A LA 
COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN DEL H. CONGRESO EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 16 
FRACCIÓN III DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, ELABORE LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE 
PARA LA DESIGNACIÓN DEL GRUPO CIUDADANO DE ACOMPAÑAMIENTO PARA 
LA SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. ASÍ MISMO 
SOLICITA AL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DEJAR SIN EFECTOS LA CONVOCATORIA APROBADA EL DÍA 
14 DE OCTUBRE DEL 2019 PARA INICIAR CON EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN DEL INTEGRANTE DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, HASTA EN TANTO EL COMITÉ DE 
SELECCIÓN  SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE INTEGRADO POR LO 9 
INTEGRANTES EN LOS TÉRMINOS Y CONFORME A LA REPRESENTACIÓN QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO 
EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE 
DESECHADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA CON 6 VOTOS A FAVOR, 
0 VOTOS EN CONTRA Y 28 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

NO HABIENDO MAS ASUNTOS POR TRATAR, A CONTINUACIÓN, SE DIO 
LECTURA Y SE APROBÓ EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 
QUINCE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 
 
 

C. PRESIDENTE 
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DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

 

 

 

C. PRIMERA SECRETARIA        C. SEGUNDA SECRETARIA 

                                              

 

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                    DIP.  LETICIA MARLENE 
                                                   BENVENUTTI VILLARREAL  
 

 

 

 

 
ACTA NÚM. 126-LXXV 19. S.O.  
LUNES 21 DE OCTUBRE DE 2019 
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                                 ASUNTOS EN CARTERA 

             LUNES 21 DE OCTUBRE DE 2019 

 

1. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE 
LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN V, 
DÉCIMO PÁRRAFO, 59 Y 63 FRACCIÓN XXXII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN RELATIVO AL 
TIPO DE VOTACIONES QUE REQUIEREN LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 
CALDERÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIA ÍNTEGRA DE TODO LO 
ACTUADO EN LOS ASUNTOS DE LA PRESENTE CAUSA DEL EXPEDIENTE 
11841/LXXIV.- DE ENTERADO Y SE TURNA A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN, ANEXÁNDOLO AL EXPEDIENTE 11841/LXXIV. 

 

3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 
CALDERÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIA CERTIFICADA ÍNTEGRA 
RESPECTO A DIVERSOS CONCEPTOS DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 
2019, LOS CUALES SE ENUNCIAN EN SU ESCRITO.-DE ENTERADO Y SE 
TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN, ANEXÁNDOLO AL 
EXPEDIENTE 11841/LXXIV. 

 

4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 
COORDINADOR Y LOS DIPUTADOS TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, HORACIO 
JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, 
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ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA Y KARINA MARLEN BARRÓN 
PERALES,  INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN 
V DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y AL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV INCISO C), FRACCIÓN V INCISO G) 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS ATRIBUCIONES DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.-DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 

5. ESCRITO SIGNADO POR LA C. GAUDELIA CAMPOS RUBIO, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN RELACIÓN AL 
PAGO DEL AGUINALDO.-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

6. 15 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. LIC. NANCY MARIBEL RESÉNDIZ 
SALCEDO, DIRECTORA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA.-DE 
ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 
74, 85, 92, 96, 105, 194, 255, 331, 397, 410, 419, 486, 502, 508 Y 510, 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE 
LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. DANIEL OMAR GONZÁLEZ 
GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y LIC. GABRIELA GARZA MORALES, 
SÍNDICO PRIMERO DEL AYUNTAMIENTO DE SABINAS HIDALGO, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A 
SU SOLICITUD PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN 
TECNOLÓGICA Y OPERATIVA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO 
MUNICIPAL.-DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 12786/LXXV 
QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 
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8. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. HÉCTOR MORALES RIVERA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR 
ESTA SOBERANÍA.-DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 530, 554 Y 559, APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

9. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE UN CD QUE CONTIENE LA RECOMENDACIÓN 
GENERAL 38 SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
COMISIONES INTERSECRETARIALES PREVISTAS EN LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL QUE GARANTIZAN LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD.-DE ENTERADO Y SE SOLICITA A 
LA OFICIALÍA MAYOR LO RESGUARDE PARA LOS DIPUTADOS QUE 
DESEEN IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 

10. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 
COORDINADOR Y LOS DIPUTADOS TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, HORACIO 
JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, 
ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA Y KARINA MARLEN BARRÓN 
PERALES, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL PRIMER EMPLEO Y 
PRIMER EMPRENDIMIENTO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL 
CONSTA DE 47 ARTÍCULOS Y 4 ARTÍCULOS TRANSITORIOS.-DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 

 

11. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. KARLA YURITZI ALMAZÁN BURGOS, 
SECRETARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL ACUSA DE RECIBO EL OFICIO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, A FIN DE QUE SE RECONSIDERE 
LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE FORMA MÁS EQUITATIVA, EN 
RELACIÓN AL PAQUETE ECONÓMICO 2020.-DE ENTERADO Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 541 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA. 
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12. OFICIO SIGNADO POR EL C. ROLANDO XAVIER ESPARZA VÉLEZ E 
INTEGRANTES DEL COLEGIO MÉDICO DE CIRUGÍA ESTÉTICA DE NUEVO 
LEÓN, A.C., MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 49 Y POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
49 BIS, 49 BIS 1 Y 49 BIS 2 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
MEDICINA Y CIRUGÍA ESTÉTICA.-DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 12705/LXXV QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

13. 2 OFICIOS SIGNADOS POR LOS CC. ING. MARIO ALBERTO QUEZADA 
CORTEZ, DIRECTOR GENERAL DE ORGANISMOS DE CUENCA RÍO BRAVO 
Y LIC. JOSÉ AARÓN MENDOZA RAMÍREZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA DELEGACIÓN DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES DAN 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, PARA 
QUE REALICEN DE MANERA URGENTE UNA INSPECCIÓN FÍSICA DEL 
PARQUE NACIONAL EL SABINAL Y SUS ALREDEDORES.-DE ENTERADO Y 
SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 531 APROBADO POR 
ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

14. ESCRITO SIGNADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 57 Y 143 DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA ELIMINACIÓN GRADUAL DE LA 
ASIGNACIÓN DE ESCOLTAS, AUTOMÓVILES BLINDADOS Y CUALQUIER 
TIPO DE TRATO ESPECIAL Y PERSONALIZADO, DE SEGURIDAD O 
SIMILARES, PARA FUNCIONARIOS Y EXFUNCIONARIOS PÚBLICOS.-DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

15. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 
CALDERÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIA CERTIFICADA ÍNTEGRA 
DE LA VIDEOGRABACIÓN, REALIZADA DE SU COMPARECENCIA ANTE ESTA 
AUTORIDAD, EN FECHA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO.-DE 
ENTERADO Y SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN, 
ANEXÁNDOLO AL EXPEDIENTE 11841/LXXIV. 
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16. OFICIO SIGNADO POR EL C. NOÉ GERARDO CHÁVEZ MONTEMAYOR, 
DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, A FIN DE QUE SE LLEVE A CABO LAS 
INSPECCIONES CORRESPONDIENTES EN LAS UNIDADES DE TRANSPORTE 
DE SU JURISDICCIÓN Y SE CONSTATEN QUE TODOS CUENTAN CON LOS 
LUGARES DESTINADOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES 
EMBARAZADAS Y ADULTOS MAYORES.-DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 564 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

17. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA 
HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y POR ADICIÓN AL ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 105 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL.-DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

18. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 
CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. MANUEL 
FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. ROBERTO RUSSILDI 
MONTELLANO, SECRETARIO DE ECONOMÍA Y TRABAJO Y MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ERRISÚRIZ ALARCÓN, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA POR LA QUE SE 
EXPIDE LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 22 
ARTÍCULOS Y 6 ARTÍCULO TRANSITORIOS.-DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 
III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
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19. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE CREA LA LEY 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN.-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

 

20. ESCRITO SIGNADO POR EL C. GERARDO ALFONSO DE LA MAZA 
VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL CARMEN, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ 
ENVIAR INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES 
FEDERALES COMO GARANTÍA DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO, PARA EL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA Y 
OPERATIVA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL.-DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE ANEXA AL EXPEDIENTE 
12805/LXXV QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA 
Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
21. OFICIO SIGNADO POR EL C. CÉSAR EMILIANO HERNÁNDEZ OCHOA, 

COMISIONADO NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA Y SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA, 
MEDIANTE EL CUAL COMUNICA EL ACUERDO DE SU PRIMER SESIÓN 
ORDINARIA, POR EL QUE REITERAN LA DISPOSICIÓN DE DICHA COMISIÓN, 
EN CONJUNTO CON LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, PARA COADYUVAR 
EN LAS GESTIONES QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES PARA 
PROMOVER LA MEJORA REGULATORIA Y SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS QUE MEJOREN LA VIDA DE LAS Y LOS MEXICANOS.-DE 
ENTERADO Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 

22. 2 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. LIC. NANCY MARIBEL RESÉNDIZ 
SALCEDO, DIRECTORA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA.-DE 
ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM.192 Y 507, APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
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REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

23. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. PROF. JOSÉ LUIS LÓPEZ ROSAS, 
SECRETARIO GENERAL Y PROF. AQUILES CORTES LÓPEZ, 
REPRESENTANTE DEL CEN DEL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, SECCIÓN 50 NUEVO LEÓN 
RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN SOLICITUD DE 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, A EFECTO DE QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS 
DE EGRESOS PARA EL AÑO 2020 SE INCLUYA UNA PARTIDA ESPECIAL 
DESTINADA A CUBRIR EL BONO DE AJUSTE SALARIAL A 874 MAESTRAS Y 
MAESTROS JUBILADOS DE LA SECCIÓN 50 DEL SNTE. 

 

24. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ING. GERARDO ALONSO DE LA MAZA 
VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. ROBERTO HERNÁNDEZ 
FLORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO E ING. NORMA LETICIA 
VILLARREAL YEVERINO, SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERA 
MUNICIPAL DE EL CARMEN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN 
LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LOS NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS, VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA REGIONES 
URBANAS Y RUSTICAS DE CONSTRUCCIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL.-DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

25. ESCRITO SIGNADO POR EL C. MAURO GUERRA VILLARREAL, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DEN A CONOCER, INICIAR 
Y RESOLVER LOS PROCESOS DE NOMBRAMIENTO DE LAS POSICIONES 
ACÉFALAS DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN.-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES II Y 
XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y 
ANTICORRUPCIÓN. 

 

26. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JORGE GUADALUPE GALVÁN GONZÁLEZ, 
AUDITOR GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, ELABORADO POR LA 
AUDITORÍA GENERAL DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.-DE 
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ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

	

 


